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:m.\RA DE SENADORES
OF \(,1 ALIA MAYOR
EN VANILLA UNICA

Hora:Fojas

07 FEB. 2024

La Paz, 6 de febrero de 2024
M.C. N' 18/2023-2024
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Señor
Adhemar VVillcarani Morales
ALCALDE
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE ORURO
Oruro. –

Señor Alcalde

En cumplimiento a la atribución 17a del Artícuto 158 de la Constitución Política del Estado
y los Artículos 1 07, 160 y 161 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, a
iniciativa de la Senadora Laura Marlene Lujan Condori, se aprobó en la 51a Sesión
Ordinaria de la fecha, la Minuta de Comunicación que transcribimos continuación:

“Recomíéndese, al ciudadano Adherrlar Willcarani Morales Alcalde del Gobierno
Autónomo Municipal de Oruro

PRIMERO. Mantenimiento y conservación de las calles principales, es importante ¿-ealizar
una limpieza exhaustiva de las calles, eliminando cualquier tipo de desperdicio y
desechos

SEGUNDO. Garantizar el correcto funcionamiento de las luminarias, señalizaciones y
semáforos

TERCERO. Limpieza de ios bocas de tormentas, cunetas y pasos peatonales de las
calles de acceso a la ciudad y de la ruta principal del carnaval, estas deben de encontrase
limpias de cualquier tipo de residuo que pudie: ; 3rl ocasionar taponamientos y otros tipos
de problemas que puedan dar uña nlala irjl 1>gen de nuestra ciudad y su majestuoso
carnaval

CUARTO. Recuperación y embellecimiento de las calles, ornamentaciones, estatuas y
jardineras, es necesario realizar trabajos de restauración, renovación de las estructuras
y elementos decorativos ubicados en los ingresos a la ciudad, incluyendo la pintura,
reparación de daños, sustitución de elementos dañados y mejora del paisajismo en las
jardineras

QUINTO. Colocación '.-ie señalél ica informativa, consideramos esencial contar con
señalética clara y precisa que in,:,-,iiqu= i.' = 1 accesos a los diferentes lugares y eventos de
interés durarlte las fc3í!*,.-í'::ades, e§fc/ 1/'i„ tar.3 a los VIsitantes a trasladarse con mayor
facilidad y disfrutar r>ienamente de nut:.si’1 .;u:tura y tradiciones
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SEXTO. Coordinación con las instituciones responsables, es necesario establecer una
estrecha coordinación con las diferentes instituciones involucradas en las festividades,
como la Policía Boliviana y otros organismos pertinentes, a fin de garantizar la seguridad
y el correcto desarrollo del evento”.

Las respuestas a las Minutas de Comunicación deberán ser remitidas a la Cámara de
Senadores en el término de quince días hábiles a partir de su recepción, de acuerdo con
el artículo 162 del Reglamento General de esta instancia legislativa.

Con este motivo, reiteramos al Señor Alcalde nuestras distinguidas consideraciones de
estima y respeto.

A 1/
Andrónico Rodríguez Lddezma
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